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   Dirección y Administración
imprenta y Librería EL COMERCIO

DE    
¿AMvN R. SÁNMILLÁN Y Cía.

.Caseros -658® y
Aparece Miércoles y Sábados

  Síperiár Miiial de Justicia 
CAUSA contra Ovidio Mala testa, por es

tafa á don Gaspar Signorelli é
      incidente sobre ■ competencia.

En Salta, á ¡diez y siete del mes de
Junio del año mil novecientos diez, reu
nidos los señores vocales del Superior
Tribunal de Justicia en su salón de
acuerdos para fallar ésta causa seguida
contra Ovidio Malatesta por estafa á
Gaspar Signorelli, el señor Presidente
declaró abierta la audiencia. ‘

Por ser el auto recurrido de carácter
interlocutorio, se hizo un sorteo para
determinar los Vocales que deben re
solver, resultando eliminados los docto-
rest Ovejero, y Figueroa y hábiles los
doctores Arias, López y Cornejo. •

El doctor Arias, dijo:—En el juicio
seguido contra Ovi dio,Malatesta porsu-
puesta estafa á Gaspar Signorelli, ha
venido, por él recurso de apelación el
apto por el cual el señor Juez-dé 1“ Ins
tancia se declara‘incompetente y orde
na ocurra el interesado ante quien co
rresponda.

Pienso que el auto recurrido está arre
glado á derecho y.voto porque se con
firme per’sus fundamentos.

Los demás Vocales adhieren al voto
antericr, habiendo quedado acordada la
sigúiente sentencia:—    

Salta, Junio 30 de 1910.

• Y vistos:—En mérito dé lo expuesto
tan la votación que precede, confírmase,
si auto recurrido en todas sus ^partes y
por sus fundamentos. ‘

Tomada razón, devuélvase.

Fjjavio Arias.— Fernando López—
Abraham Cornejo.

Ante mí—
Santos 2o Mendoza,

E. 8.

CAUSA contra Ramón A. Romero por
lesiones á Alejo Tarifa.

En Salta, & quince de Junio. del año

mil novecientos diez, reunidos los seño
res vocales del S. T. de Justicia en su
salón de audiencias para fallar esta cau
sa seguida contra Ramón A. Romero
por lesiones á Alejo Tarifa, el señor
Presidente declaró reabierta la'audienpia

En este estado el Tribunal resolvió
pasar á cuarto intermedio para fallar en
seguida la causa. En constancia suscri
be el señor Presidente por ante mí de
que doyfé—Arias^Santos 2o Mendoza,
secretario. .

En Salta, á los diez y seis días del
mes de Junio del año mil novecientos
diez, reunidos los señores vocales del S.
Tribunal de Justicia en su salón de
acuerdos para fallar esta causa, el señor
Presidente daclaró reabierta la . audien
cia.

Para establecer el orden en que de
ben fundar su voto, se hizo un, sorteo,
resultando el siguiente:—Dres...Cornejo,
Arias, López, Figueroa y Ovejero. • ,

• El doctor Cornejo, ;dijo:—Viene en
grado por Jos--recursos de apelación y
nulidad lá sentencia del señor Juez del
Crimen, corriente de fs. 61 á 65, por la
cual se absuelve al procesado Ramón
Romero, acusado del delito de lesiones
á Alejo Tarifa.

Del examen minucioso que he efectua
do da estos autos no encuentro motivo
alguno que justifique el, recurso de nu
lidad, el que, por otra parte, no ha sido
fundado en esta Instancia y en conse
cuencia he de votar porque él sea des
estimado por cuanto se han llenado en
este prqceso todas las legalidades for
males.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior.

En cuanto al recurso de apelación, el
mismo doctor Cornejo, dijo:—encuentro,
desde luego, que el hecho está plena
mente comprobado por la propia confe
sión del acusado, confesión calificada
que debemos aceptar en todas sus par
tes y siendo esto así debemos arribar
forzosamente ála conclusión de que la
absolución dél procesado Romero es per
fectamente legal.

En efecto, si bien confiesa haber gol
peado con él cuchillo á Tarifa, mani
fiesta igualmente que lo hizo en virtud
de la actitud de éste que lo amenaza
ba con el látigo, amenaza ante la cual
sacó el cuchillo.

Por tanto, voto, pues, por lá confir
matoria , de la sentencia recurrida en
cuanto absuelve de culpa y pena al pro
cesado.—Con costas..

Los demás Vocales adhieren al voto
anterior;-habiendo quedado acordada la
siguiente sentencia:—

Salta, Junio 30 de 1910.

Y vistos:—En ‘ mérito de lo' expues
to en' la" votación que precede, desestí
mase el recurso de. nulidad interpuesto
contra el auto de fs 61 á 65, y confir
mase, el mismo, por sus fundamentos,
en todas sus partes, con costas.

Tomada razón, devuélvase.

Flavio Arlas—Fernando López—Ri-  
cardo P. Figueroa—A. M. Ovh-
jéro.

 
Ante mí—

Santos 2° Mendoza.
  E. 8.

JUZGADO DE PAZ LETRADO
JUICIO por cobro de pesos seguido por  

don Antonio o Díaz contra don-
Apolonio Yáñez.

Salta, Julio 30 de 1910.

Y vistos:—La acción deducida por
don Antonino Diaz dontra don Apolo
nio Yáñez reclamando de éste el pago
de la suma de de doscientos veintidós   
pesos, con treinta, centavos m/n. 222,’
30). provenientes de pastaje suministra
do’ á animales que el demandado colocó
en la finca «San Franciscos de propie
dad del. demandante, de acuerdo con la
cuenta demostrativa que corre á fs. 2
de autos.

La contestación dada por el deman
dado, diciendo: que no reconoce ni un
solo centavo de la cuenta presentada
por la parte actora y que’ lejos de ser
deudor del demandante, éste más bien
le debe al exponpnte dos .novillos que
puso á pasto en su finca «San Francisco»,
los qué fueron recibidos por el admi
nistrador de dicha finca don Abel Pe-
reyra y que esos animales po! le han
sido devueltos al exponente. ’

Las pruebas producidas, lo alegado
sobre su mérito; ios autos llamados; y, 

CONSIDERANDO:  

; Una cuestión “prévia se ofrece á la
consideración del subscripto: El deman
dado, al alegar sobre el mérito de la
prueba producica, dbserva que, todo 10
actuado desde lá audiencia en que «1,
demandado desconoció la cuenta, pre
sentada por lá parte actora, es impro
cedente y contrario á lo que establece
el Cód. de Procedimientos, dado que,  
al iniciarse el juicio con la cuenta pre
sentada .por la . parte actora. ésta se ha 
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lamente‘un principie de prueba, (art. Yáñez reclamando de éste el pago de
64 del mismo Código), y por esa ‘ mis-
ma^falta de acreditación hubiera sido
improcedente que el Juzgado, si nó cre
yó. suficiente la prueba pro lucida, exi-
jiera otra supletoria, en virtud dé lo
dispuesto por el art. 63 del citado Có
digo, pues éste se refiere á las relacio
nes entre comerciantes .y sobre hechos
dé su comercio.    

En cuanto á las posiciones absueltas
por el demandado, contiene en la. pro
pia confesión de éste que -dice haber
tenido cierto número de animales en
la finca «San Francisco» del demandan
te? y por un precio dado, pero nó ,se di
ce qué tiempo esos animales han perma
necido en dicha - finca. La'prueba tes
timonial rendida por la parte aetora,
tampoco contiene • información alguna
sobre- este pauto.    

Ahora,.bien; es por cierto regla gene
ral y sostenida en el. caso «sub judice»
por la parte aetora, que el que afirma
una cosa' es el'que ha dé' probarla y no
él que la niega, porque la negación no'
puede probarse por su naturaleza, á no .
ser que contenga ^afirmación: <P¡iincjum-. nid.o por lá Ley Orgánica del. B’ancS
bit onusprobandi qnidicit, non ei guiJ Provincial- de Salta, para nombrar Vo^
ñegai, quoniam fáctum' negantis per re- cales dél Directorio por el periodo fex
ntm naiuram milla probado est: 'quodgad á los señores Adolfo García Pinté;
Siuidem de mera negatione intelligere j Ciríaco García y Guillermo Augspurg;
óportet,- non verp deca quaaffirmado- j 2°.—Comuniqúese, .etc.
ne adiniatam habet. (Escrieh «Dicciorfá-1 Sala dé Sesiones, Salta, Agostó* 17 db‘

1910.rio de Legislación y Jurisprudencia». Pá
gina 1401: Prueba). Si e'l que como el
demandado dice: «no debo el pastaje su
ministrado a animales de mi pertenencia,
porque lo tengo ya pagado», á él in
cumbe la prueba dé ello, porque su ne
gación contiene afirmación.

.Pero, és el caso que al deducirse la
acción en el presente juicio, no se ha
puntualizado con toda claridad, cual de
bía, haberlo hecho, el número de anima
les’‘recibidos del demandado eh'la,finca,
«San.Francisco»,, ni el tiempo que‘ellos'
permanecieron en dicha finca; y omisio--
nes ó defectos tales, vienen á privarml
Juzgado de una base segura de apre
ciación para fundar una condena de-
acuerdo con lo dispuesto por el art. 230,
def Código de Pi’ó'iíédimientos en lo ci
vil y comercial, como lo solicita la par-,
te aetora al alegar sobre el mérito de
la prueba producida; en. tales condicio
nes, y aún cuando el Jnsgado .habría
podido para mejor proveer, (art. 67, in-.
ciso 2°. del Cód. citadó), exijir de la
parte autora las., aplicaciones conducen
tes á esclarecer aquellos puntos; no po
dría, resolver sobre su' mérito, sin dar-
audiencia al demandado, lo cual impor
taría retrotraer él pleito á la época-de
la iniciación de la demanda. Entonces,
pnés, la ¿arteaetora debe sufrir las
consecuencias de su propia culpa.

’ Por estas-considé-aciones y .fallando

limitado ádecir?q‘ se cite al demandado
  para qué reconozca dicha cuenta, á fin

de preparar la via ejecutiva y habien
do sido desconocida esa cuenta por el
demandado, correspondía á .la parte ac-
tóra gestionar sus derechos por la via
ordinaria, como lo dispone el art.- 430
del Cód. citado, .y que, no habiendo de
manda en- el caso «sub judice», no co-.

  rrespoudía la apertura de la'causa á
prueba. Bastaría un simple examén‘de
las actuaciones para destruir lo trans
cripta argumentación del demandado;
pues que no habiendo reclamado opor
tunamente del trámite impreso al' pre
sente juicio, desde; su iniciación hasta'
el momento de alegarse sobre el mérito
de Ja prueba, jirodncida, mal podía,'re
clamar en este'estado de la causa cuán
do’ la ley dispone que, l'a reclamación
sobre nulidad por defecto dé procedi
miento, aechará en el término y ,la forma
establecidos para el .recurso de' reposi-
cióh; (Art,. 250, í£ parte del Cód. de
Procedimientos en lo O, y O.). Además,

  el demandado ha entendido que se tra
taba-, de una demanda interpuesta en
su contra y no de un simple diligencia

  preparatoria de la vía.ejecutiva, cuán
do en la primera audiencia á que con
currió no se redujo-á decir que desco
cía la cuenta presentada, por la parte
aetora,' sinó' que, al mismo tiempo, ale
gó otros hechos; la misma* parte actorc-

  lo .entendió así, cuándo-en la citada
  audiencia y antes de la contestación da-'

da por el demandado, es decir, en tieiii-'
porfié.’podér’’atfipliar ó rectificar ; los
términos, je suíprimerá exposición, dijó!
que, reproducía en todas sus partes la
demanda. Por últiino,' tanto más se
destruyó la argumentación dél deman
dado que vénimos estudiando,-si se tie
ne, én cuenta que se-trata de un plei
to .seguido ante la Justicia de Paz, que
pot su naturaleza es sumario y no se
halla sometido á reglad •estrictas de pro
cedimiento, sino al leal* saber y en
tender délos jueces  

    Pasando á examinar las pruebas pro
ducidas por la parte aetora! el Juzga
do debe comenzar, por desestimar las
que consisten en "las constancias de los
libros dql demandante,' dado qué, no ha
sido acreditado qne, éste se.encuentre
matriculado en el  Comer
cio, requisito indispensable para gozar

Tribunal.de

  dé la protección que ef Código acuer
da, al comercio -, y á .lp persona de los

  comerciantes.' (Arfs; ¿5* y 26' del Códi
go. de Comercio). Tampoco se ha proba
do que los libros dél-demandante estén'
llevados en ,lk forma y con los reqftisi-

  tps proscriptos por la ley para que ellos
spjan admitidos en juicio cómó°medio de
¿fúeba. (Art. 63 del Cód. citado), el in-

  formé del actuario corriente'* á'fs. 30
  de -Autos, no contiene.manifestación al- . -- ---------- -

gana sobre aquellos puntos?''Einálínem en definitiva este juicio
  te, sin haberse acreditado él caráctéi; ,

de comermantes de amb'cs litigantes, las I i—-----  — ------ , ....—. ------- r, ----- _
constancias de sus libros constituyen so- I'don Ántonino Díaz contra don Apojonio fde‘lá estadística provinciáTla náeiona-a *.

la suma de doscientos veintidós pesos
contreinta centavos ($ 222.30) pro
venientes de pastaje suministrado &
animales que el demandado colocó eriíla
finca «San Francisco» de propiedad del,
demandante. Sin costas, en atención & 
que el demandante ha tenido probable
razón para, litigar.—Hágase saber, pré-
via reposición* de sellos y publiqueseen.
el «Boletín Oficial».,

Francisco F. Sosa.

Es cópia fiel del original.—

Augusto P. Madenza
     Secretario.

El Honorable Senado de la .Provincia '
de Salta

DECRETA:

Art. 1°.—Préstase el' acuerdo prevé-

Angel Zerda
Emilio'. Solivefez  

    S. del S.    

JI1NIS.TERI.0 DE
 HACIENDA ,

  Salta, Agosto 19 de 1910!

Visto el precedente decreto del H. Sé¿
nado, en el cual presta el acuerdo ¿le--
gal respectivo, para- nombrar Vocales ,
del'Difectorio del Banco Provincial?&
los señores Adolfo- García Pinto, Gír£á4:
co: García y Guille’rmo Augspurg,  

Eí P. Ejecutivo de~la Provincia.

DECRETA:

  Art. Io.—Réelígeñse en sus-funciones
de Vocales deí Directorio del Banco Prop
vihciai; por él periodo legal que comen- 
zurá á regir el día 24 dePpresente mes;  
á los señores Adólfó Gárcia Pinto, Ci
ríaco García y Guillermo Augspurg.  

■ ‘Art.- 2Q Comuniqúese, - públíqúésé- ’-é-
iusértese en. el Registro Oficial»- '

FIGUEROA  
      Ricardo Araoz

Es eópia:—
Juan Martín. Leguizamón

   S. S.
RESUELVO:  

Rechazar la acción interpuesta .p.or- Siendo necesario/conocer álos’efecto's

Tribunal.de
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lidad de las personas que verifiquen
contratos públicos de compra-venta 6
hipoteca dentro del territorio de la mis
ma;

Rl P. Ejecetivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io.—Quedan obligados desde la
fecha los Escribanos públicos. á expre-.
gardenias escrituras ó'contratos qué for
mulen la nacionalidad dé los otorgantes,

Art. 2o.—Comuniqúese, Publíquese y
dése' al R. Oficial.

Salta, Agosto 25 de 1910.

FIGUEROA  
R: Patrón Costas

Es’ cópia:—■ , '
José -M. Oütes.

    S.

Vistas las propuestas presentadas por
(el señor Comisario de Policía dél De
partamento del Rosario de la Frontera,
para proveer á algunas de las Comisa
rías de partido del personal que. debe
désempeñarlas durante; el corriente año.

El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:  

Art. Io.—-Nómbrase Comisario auxiliar
de Policía para el partido de Horcones,
á don Pedro Núñez; para el de la Esta
ción Arenales; ádpn Antojo- Mo.ntaldi;
para el del Naranjo á don Orasmín Ma-
dariaga; y para el* de Cámara y Hoyada
á-don Enrique Gutiérrez. >
: Art 2.°—Comuniqúese • publiquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Agosto 25 de 1910.

   FIGUEROA 
R. Patrón Costas

Es cópia:—.
José M. Outes.

S: S. .

EDICTOS DE MENAS

Exmo. señor Gobernador de la pro
vincia:—Waldino Riarte, escribano, ca
sado, con domicilio en la callé Caseros.
469, á V. E. dice: Que encontrando sé-
nales de la existencia dé petróleo; en
una-extensión de terreno comprendido
en el partido de Aguaray, departamento
de Orún y en terrenos de dueños des
conocidos, vengó á solicitar permiso,
exclusivo de cateo, en una extensión de
dos mil hectáreas, por tratarse de terre
nos incultos." El permiso que solicito
será ubicado en esta forma: a!. Este, el
camino nacional de Orán á Yacuiba; al

Norte una líñéá’tífada desde, la boca de.
lá quebrada dé Tuyuntí,,que queda" al
Oeste" del camino nacional, hasta,llegar
á.’éste; al Súd,/desde -la boca de la que
brada dé Nácatimbay, hasta. dar con.el
.camino, nacional, y, aiPopiente. una'lí-"
nea tirada dé Súd á-.Nórte,,desde la boca
dé la. quebrada, dé, Nacátinbay hasta
dar con., la boca de la-quebrada dé Tu-
yuntí. Eslo queá V. E. pido se, digne
ordénár el trámite establecido por ley
y? otorgarme el permiso correspondiente.
Será justicia, eté—Waldino Riarte.—
Presentado elidía treinta de Setiembre
de.mil nóvecientos nue've á horas dos y.
media p) m.—E. Arias—Salta, Octubre
cinco dé mil novecientos nueve.- Debe
presentarse'en eT papel sellado corres.-
pondiente para.darle c.urs.o—E. Arias-
Salta, Octubrehueve de mil novecientos
nueve—A despacho—El Arias—Minis-’
tejió, de Hacienda—Salta,- O c t u.b re
nueve d’e: mil novecientos nueve—
Por préseñtado, anótese. y-publíquese
con sujeción, al artículo veinte y. cinco-
del Código de"" Minería—Leguizamóti—
Él .diez y.seis-dé. Ó c.t u br e"de’ 1909'
á horas,’dos’p.'"m. notifiqué; á don
W.,Riartel.y-’firma la notificación.—W.
Riarte—E¿ Arias—Por . el presente sé.
notifica á todos los que se consideren con
derecho, á -éste pedimento.: para .quet, se
presenten, á" hacerlos valer dentro del
término de ley.—Ernesto Arias, E. de
G. y’M.

■______               
Exmo. señor Gobernador de la pro

vincia:—Waldino'Riarte, escribano, ca
sado, con domicilio en la calle Caseros
469, á V. E. dice: Que encontrando se
ñales de la existencia de petróleo en
una extensión de terreno comprendido
en 'el partido de Aguaray, departamento
de Orán-y en terrenos dé dueños des
conocidos; vengo á solicitar permiso
exclusivo de cateo, en una extensión de
dos mil hectáreas, por tratarse de terre
nos incultos. El permiso que solicitó
será ubicado en esta forma: al 8ud, ti
rando una línea desde la boca de la
quebrada Tunkán d? Poniente á Nacien
te hasta dar con el camino; al Norte,
una línea tirada de Oeste á Este, desde
la boca de la quebrada de Capriasute
hasta dar con el camino; al Poniente,
una.línea tirada de,8ud á Norte, desde
la boca de’la quebrada de Tunkán hasta
dar con la boca de la quebrada de Ca
priasute, y al Este, el camino nacional.
Esta petición deja A salvo los derechos
de la mina La Pantconera y pedimen
tos ’dc cabos hechos en la quebrada de
Capriasute y todo otro que exista legal
mente en vigencia. Es lo- que á V. E.
pido se digne disponer el trámite esta
blecido por ley y otorgarme el permiso
correspondiente, por ser de justicia.—
Waldino Riarte.—Presentado el dia 30
de Setiembre. de 190.9 á horas dos
y media p. m.- E. Arias.—Salta, Octu
bre 5 de mil novecientos nueve: A des
pacho— E, Arias—Ministerio de Hacien-

da,asalta, Octubre. 5., de mil novecien
tos: huevé. Por presentado; anótese, puí
blíqúese cpn sujeción al articulo veinte 
y. cinco del Código dé Minería- y nóti? 

, fíquése—Leguizamóh—El día 16.de Ocr 
tubre de mil novecientos.nueve, á hpras 
dos .p.,m,, notifique á don W- • Riarte. /y  
firma: W--Riarte—E,Arias—Por el pr.e 
•sen te se-notifica á todos los que se con.-/ 
sideren con derecho á este pedimento,,
para que se. presenten á hacerlo valerC-
dentro del término de. ley—E. Arias,'.
E.deG.yM.           

* Exmo. señor Gobernador de la pro-/
vincia:—Waldino Riarte, escribano, con-  
domicilio en la calle Caseros núm.'469,-
& V. E. dice: Que encontrando señales'-  
de la existencia de petróleo, en una ex-  
tensión de terreno comprendido en -el- 
partido de Aguaray, departamento- dei
OrSn, y en terrenos de dueños descono
cidos, vengo á solicitar permiso exclu
sivo de cateo, en una extensión de dos
mil hectáreas; por tratarse de terrenos;
incultos. Él permiso que solicito seráá-
ub’iCado en esta forma: al Súd, una H--
nea de Poniente á Naciente, désde la bo-'
ca de lá quebrada de Tuyinti hastá-dar ,
con el camino nacional; al Norte •uña-
línea de Poniente á-Naciente, desde lá
boca de‘la quebrada de Iquita hastta
dar con el camino al Naciente ’ este mis- 
mo camino nacional; y al Poniente una 
línea tirada de- Sud á Norte,. desde la 
boca.’de: la quebrada, de Tuyunti hasta
la boca de la quebrada de Iquira. Es lo.
que á . V. E. pido se ...digne .ordenar?
el trámite establecido por ley y otorgan 
me el permiso correspondiente. Seráí
justicia, etc..—Waldino Riarte—Presen-,
tado él dia treinta de* Septiembre de mit
novecientos n> eve á horas dos y media?
p. m.—E. Arias—Salta, Octubre cinco 
de mil novecientos nueve. Debe presen- 
tarse en el papel selladocorrespondien--
te'pata darle cursó—E. Arias—Salta/ 
Octubre nueve de mil novecientos nueves:
Por presentado, anótese, notifíquese 'yr
publíquese con.■jujeción.al artículo veiñ-  
te y cinco.uel Código de Minería—Les
guizamón. .El iiez y seis de Octubre dé
mil novecientos nueve, á horas dos p. m;
notifiqué á, dan W. Riarte y firma—W.
Riarte E. Arias—Por el presente se  
notifica á todos los que se consideren
con derecho á este pedimento, para que, 
se presenten á hacerlo valer dentro del*
término de ley.—/Ernesto Arias, E.. dei
&yE__  __ - ...

Exmo. 'señor Gobernador de la pro-'
vincia:—Waldino Riarte. escribano, ca
sado, con domicilio en la cálle Caseros',
núm. 469, á V. E. dice: Queencontr.au-:
do indicios de la existencia de petróleo,'
en una extensión de terreno compren
dida en el partido de Aguaray, depar
tamento de Orán y en terrenos de dúe-"
ños desconocidos, vengo á solicitar per-'
miso exclusivo de cateo, en una exten
sión de dos mil hectáreas, por traiarsp
de terrenos incultos. El permiso que so-

16.de
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licito será ubicado en esta forma: al
Sud, una línea de Poniente á Naciente,
desde la boca de la quebrada de Iquira
Siasí'a dar con el camino; al Norte, una
íliheá de Este á Oeste, desde la quebra
da de Tunkán hasta dar con el camino
¡nacional; al Oeste, una línea de Stfdá
Norte, desde Yquira hasta Tunkan; y al
Este, el camino. Esta petición deja á
salvo los derechos de la mina La Pan-
’íeonera, que está en la quebrada de Tun-
fiíán; á un kilómetro más ó menos al Po
niente. Es lo que á V. E..pido se digne
disponer el trámite establecido por ley
y otorgarme el permiso correspondiente.
Será justicia etc.—Waldino1 Riarte.—
Presentado el dia treinta de .Septiembre
de mil novecientos nueve á horas dos y
inedia p. m.—E. Arias.—Salta, Octubre
ffiinco de mil novecientos nueve.—A des
pacho—E. Arias—Ministerio de Hacien
da-Salta, Octubre nueve de mil nove
cientos nueve. Por presentado, anótese,
áotifiquese y publíquese con sujeción al
aitículo veinte y cinco del Código de
Minería—Legnizamón.—El dia diez y
seis de Octubre de mil novecientos nue
ve, á horas dos p. m. notifiqué á don
W. Riarte y firma—W. Riarte—Ernesto
Arias—Por el presente se notifica á to
dos los que se consideren con derecho á
este pedimento paía que se presenten
á hacerlo valer dentro del término de
ley.—E. Arias, E. de; G y M.

Señor Ministro de Hacienda:—Wal
dino Riarte, por sí y en representación
dél Sr. Walter Bausou Campbell, según
poder adjunto, fijando por domicilio la
Secretaria de Minas, á S. S. respetuo
samente dice: Que en el paraje denomi
nado San Lorencito, partido dé Tarta-
gal, segunda sección del departamento,
de Orán, existen vestigios de aceite ó
yacimientos de petróleo, en propiedad
de dueños desconocidos y deseando re
conocer la importancia déla zona mine
ral, vengo á solicitar el respectivo per
miso de exploración y cateo, compren
dido dentro de los-límites generales si-
,gu'“ entes: al Norte, el limite con la Re
pública de Bolivia; al Oeste, las altas
cumbres del río Itau; al Este, las aguas
termales de San Lorencito; y al Sud,
hasta donde alcancen las cuatro unida
des. Encontrándose la zona que solicito
®n terrenos incultos, que no tienen • cer
cados ni- alambrados, pido á 8. S. se me
otorgue t permiso en una extensión de
cuatro unidades, previo el trámite mar
cado por el Código. Será justicia, etc.
Waldino Riarte—Salta, Julio 30 de
1910—Á despacho—E. Arias—Ministe
rio de Hacienda—Salta, Julio 30 de
1910.—Por presentado, anótese, notifí-
quesey publíquese con sujeción al artí
culo 25 del Código de Minería,—Araoz.
Por el presente se notifica á todos los
.que se consideren con derecho á éste pe
dimento para que se. presenten á hacer
nos valer dentro'del término de ley.—E.
Arias, E. de G. yM.

Señor Ministro de Hacienda:—Waldi
no Riarte, por sí y en representación
del señor Walter Dauson Campbell, se
gún poder que obra en la Escribanía, fi
jando por domicilio, mi estudio, Caseros
469, á S. S. dice: Que en el paraje de
nominado San Gomecito, partido de Tar-
tagal, segunda sección del departamen
to de Orán, existen vestigios de aceite
mineral y yacimientos de petróleo, en
propiedad de dueños desconocidos,' y
deseando, mandar reconocer la importan
cia dé la zona mineral, vengo á solici
tar el respectivo permiso, al Sud del
pedimento anterior que tenemos, dentro
de los límites expresados, de modo que
ambos quedan ubicados, uno á continua
ción del otro; según croquis que adjunto,
quedando comprendidos en este expe
diente la quebrada de Timboy y el arro
yo de Itanga. Siendo terrenos incultos,
sin labrados ni céreados, pido á S. S. se
sirva-previo el trámite de ley, mandar
otorgarnos una concesión de cateo en
cuatro unidades. Será justicia, etc.—
W. Riarte—Salta, Julio 30 de 191O.-r
A despacho informando haber entregado
el podor respectivo.—E. Arias,—Minis
terio de Hacienda.^—Salta, Julio 30 de
1910,—Por presentado, anótese, notifí-
quese y publíquese con sujeción al artí
culo 25 del Código de Minería.—Araoz.
—Por el presente se notifica á todos los
que se r consideren con derecho á este
pedimento para que se presenten á har
cerlo valer dentro del término de ley.
Ernesto Artas, E. de G-. y M.

  Edietes  '
Salta, Agosto 16 de 1910.—Autos y

Vistos:—la presentación queantecede,
estando ella conforme á lo dispuesto
en el art. 695 de] C. de P. O. Comer
cial y de acuerdo con lo dictaminado
por elJSr Agente Fiscal, declárase con
cursado al Sr. Agustín Sotti .y miem
bros síndico de este concurso el que
ha resultado del sorteo verificado doc
tor Macedonio Aranda.— Precédase
por el síndico nombrado a la ocupa
ción de las pertenencias del deudor,
libros y papeles ^relativos á'sus nego
cios, con intervención del Escribano
que designe—Fíjase el término de 30
dias para que los acreedores presen
ten al síndico los títulos justicacati-
vos desús créditoá.—Hágase saber la
formación de éste.concurso por edic
tos que se publicarán durante 30 dias
en los diarios «Nueva Epoca» y «La
Provincia» y por una vez en el «Bo
letín Oficial».—Oficiesé á los señores
Juecis que conocieran en los demás
pleitos á fin deque los remitan para
su acumulación al presente.—V.Arias.
—Lo que se hace saber á los interesa
dos á los efectos consiguientes—Salta,
Agosto 20 de. 1910— Mauricio SanrnilláK.
Secretario 211 v Sbre 22

Se hace saber que por resolución
de lecha 22 del corriente se ha pos-
tergado\para el dia 26 del actual á
horas 3 p. m, la reunión de acreedo4

res que han solicitado los comercian-
tes’ sefior'es Etelibaldo Zamora y Oía,
ante el Juzgado á cargo del doctor.
Vicente Arias—Salta, Agosto 23 de
1910—M. San Millón, secretario. ’
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Habiéndose presentado el doctor Arturo
Torino con peder y titulo bastante de la
señorita Lucinda Quiroz, solicitando el
deslinde, mensura y amojonamiento de 'las
propiedades que posee eñ el departamento
de Orán, denominadas San Agustín, Isla’
de Ruiz, Se ladillo ó Laguna, San Gregp-.
rio y Tartagal, bajo* los limités siguientes:
la primera situada sobre la márgeh oriental
y occidental del río Bermejo; Norte, terre
nos que fueron de don Luis Carrasco, hoy
de la Belga Americana: Sud, terrenos dé
la señorita Quiroz que antes f‘uer..n de don
Mariano Perez; Naciente, terrenos baldíos
h y de don Zahón Wayar y Poniente con
terrenos' de propiedad de la misma seño
rita Quiroz, La segunda, ubicada *-n la
márgen del río Bermejo; Norte, con la finca
San Agustín, prop edad de la señorita
Quiroz; Sud, con terrenos que fueron de
don Crieólogo -Meriles, hcy de don José
A costa; Naciente, con I ta cumbres de las
lomas que miran á dicho punto; y Po
niente, con el río Bermejo. La tercera: al
Noite, con la estancia llamada «Aserra-,
dero», en la reunión de Jos tres manantía4
les qué perteneció á doña Nicolasa Alva4
rez, hoy á los de Driburu; al Sud, con el
Campo Chico, de propiedad de’ la misma
señorita Quiroz; Naciente, con las lomas 
de San Agustín; Poniente, con el éjido
déla ciudad de Orán La cuarta, por el
Norte’ y Poniente, con el Campo Grande,
propiedad del señor1 Morbigenay Sevígne;.
por el Sud, con el rio Santa María; y por
el Naciente, con terrenos de propiedad de
la señorita Quiroz, 1 amada Tarragál y La
Quinta, ubicada sobre el rio Santa María;
Norte, con terrenos dé don Miguel‘Volque;
por el Sud, con la finca de Santa María ó:
Higueríta, de doña Candelaria V. de O.rtis;
Naciente, con terrenos de don Lucas Ga‘
larza y de la señora Mercedes G. de Le4
guizamón; y por el Poniente, con la finca
de San Gregorio, propiedad de la señorita
Quiroz. . Teniéndose como propuesto para
quo verifique estas diligencias ai agrimen
sor señor Skiold A Simessen. El señor
juez de Ia iu tanoia en lo civi’ y comer4
cial doctor Julio Figueroa Salguero ha
ordenado se cite por el presente y por el
término de‘80 dias te presenten todos los
que ee crean con derecho á las operaciones
¿-verificarse. Lo que el suscrito hace
saber a los fines de ley por medio del pre‘
Sente. Salta, Agosto 18 de 1910—David
Gudiño—Escribano secretario.
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Por él presente ,q' se publicará durante"
30 días, se cita á todos,los que se crean
con derecho á la sucesión de doña Fernán4,
da Hura dia, p ra que concurran al Juzga4
do de primera Instancia en lo Civi á
carg i del doctor Vicente Arias ¿hacerlos
vale - bajo apercibimiento de ley. Salta,
Julio 8 de 1910.—M. Santnillán—Secreta4
rio. 220 v Sbre 25


